
NUM. 92. — JUEVES 17 DE ABRIL DE 1890.

DE LA

SÜSCEJCIÔN PAKTICCLAE^M luyes obUsará» tfif la JFenwsstla, isla» Saltare» yOa^ 
4 l»s veinte ¿Ías áe tu prvinulyaeiitt, »i en ellas ne te 

^^futiers etra tesa,
^_ entiende hecba la promulgaeicn el dia en ^M termine la 

’“ociin de la leg en la Gaceta oficial.
(Art. !,• Dili, Ci’DiBO civii,tismts).

En Córdoba: tin mea, 8 pesetns.—Trini cetra, 8,26.—Seis messe, 
18,60—Vu año, 88.

Fdeka BE Córdoba; Un mee, 4 pesetne.—Tiimeatre, 11,26.—Sela 
mesea, 22,60.—Un aS o, 46.

M timer o enelto, 88 cénts, do peseta.
BE PUBLICA TODOS LüB DÍAH, EXOBPTO LOS DOMI» 90«

Las Leye», órdenes ÿ antmeios quel st manden publicaren 
los Bolhwiek OpiCLALEs te kan de remitir cd d^ pañtiM 
respeatteOf par cuyo amduoio sepasardn á loe editores de los 
mencionados perUdico». (OacEítEa DE 2 de Abril, de 8 t 21 
os OcTOMB DE 1864.)

P''08l(fencía del Consejo de Ministros.

(Qaeeta dal di* 16.)
^S. Mil. el Rbt y la Reina Regente 

j p. Q") y Angusta Beal Familia con- 
, ®Uan en eg^j^ Corte sin novedad en su 
'‘aportante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN
Pasado á informe de Ia Sección de 

^ t>béVnacióii y Fomento del Ooneejo • 
• Estado el expedienta relativo al 

’'®cnr8o de alzada interpuesto por la 
^®yorla del- Ayuntamiento de Gala- 

tita contra la providencia de ese 
’’Diemo, que declaró nula la sesión 

®®19brada por dicha Corporación muni- 
®’Pal el 24 de Noviembre próximo pa- > 
**^o; dicho alto Cuerpo ha emitido, 1 

^*1 feóha 28 de Marzo último, el si* * 
^“‘ente dictamen;

Exorno. Sr.: D. Santiago Mayo j 
/^úiez aandió al Gobernador de la 
^^‘^Viiicia de Badajoz en instancia de 

^e Diciembre último, suplioanJo
8* sirviese declarar nula la sesión

' ’ 88 supuso celebrada por el Ayun- 
’®iento de Calamonte en 24 de No- 

‘^Qibre anterior.
llegaba como fundamentos de sn 
’ loión que,’notioio60 do que en dicho 

Íos ** **'^^^* ^® efectuar el sorteo de 
^^® Concejales á quienes correspondía

*r, 81 bien de ello no tuvo aviso al- 
^®i 86 personó ó las nueve de la 

do^^*^* ^^ ^^^ Casas Consistoriales, 
lj ^*^® permaneció hasta las doce de 
'ion^**^^^’ ^** °“y® hora, viendo que no 
lo D*^*^^^* ningano de sus compañeros 
j*Ud ^^*^*^^^^* se retiró del local, de- !

^ ^ocargo 4 un vecino de que le 
Oe-*^’® "‘ ’®^^ llegar al Alcalde y Cou- 
^1 d **’ ^ °omo, efe otiv amen te, recibí e- 
Ûi i^ ^^^ aviso, volvió à personarse en 
lio ' ^°“*^lt haUaudo eu él á la man* 
^® ^^ Autoridad, ai sagandoTenien- 
j? tres Regidores más y al Seoreta- 
^^> observando al entrar el exponente ' 
^¡^ 8» levantó el Alcalde y guardó un 
^U6^‘' ^^^^^*^^^*^'^^^ ^^ mismo tiempo

’^^ habla sesión por falta de nú

mero de asistentes; mas como se le 
hiciese observar por el recurrente que 
estaban reunidos los que componías 
las dos terceras partes de la Corpora
ción, y que si no se celebraba sesión se 
hiciera constar así por diligencia la 
causa que lo motivaba, ge negó á ello la 
mencionada Autoridad; que posterior
mente ha leído en el Boletín del día 12 
de Noviembre (debe ser Diciembre) el 
acta de una supuesta sesión celebrada 
el expresado día 24, en la cual se da 
por verificado el sorteo de que queda 
hecho mérito, cu el quo tocó salir al 
exponente, y de cuyos hechos recurría 
en queja del Alcalde y demás Oonoa- 
jales que coadyuvaron á ellos.

Acompañaba D. Santiago Mayo, á 
su instancia, un acta notarial fechada 
en 10 da Diciembre último, en la que 
aquél manifiesta los hechos yo expues 
tos; en la que D. Juan Lapió, Secreta
rio da dicho Ayuntamiento, dios que 
efectivamente después de las doce del 
día 24 de Noviembre loó requerido por 
al Alcalde para que fuese à su casa, 
con aviso de que se iba à celebrar se
sión; que personado en aquélla, le dijo 
que copiase el acta que él ya tenía es
crita, y así le efectuó, en oensideraoión 
á la dependencia en que está el Secre
tario para con el Alcalde; que segui
damente se trasladaron á las Casas 
OoRsistorialee, adonde concurrieron 
además el segundo Teniente D. Leo
cadio Movilla y los Concejal es D. Juan 
López Pulido, D. Pedro Cadenas Fer- 
nándei y D. Alonso Gajardo; que el 
Alcalde sacó eutonoes el acta, la puso 
á la firma da los concurrentes, susori- 
biéndola todos menos el dicente que, 
comprendiendo que el acto era poco 
limpio y desprovisto de requisites le
gates, en atención á no haberse citado 
en forma con 24 horas de anticipación, 
no quiso coadyugar A ello, por lo cual 
omitió la frase de rúbrica de con mi 
ostóíencía, y también la de certifico-, que 
concluida de firmar el acta, entró Don 
Santiago Mayo, y guardándosela ma- 
nifoató el Alcalde que no había sesión 
por falta de número, cuyo Lecho no 
quiso hacer constar por diligencia; y 
que posteriormente ha sabido que el

acta se baila suscrita por el declarante, 
aunque sin la antefirma de Secretario, 
sin que hasta la focha haya podido dar
se orenta de cómo ni cuándo la haya 
firmado, asegurando que hasta el día 
8 en que hizo renuncia de la Secretaría 
no se le entregó dicha acta para uniría 
al libro de acuerdos.

El tere, ro de loa que comparecieron 
ante el Notario fué el Alguacil Juan 
Jiménez, quien manifestó que en los 
diez y nueve años que lleva en su car
go ha sido práctica constante que el 
día actes de celebrarse sesión se cita
se á los Concejales, previa orden del 
Alcalde; que teniendo an o lienta que las 
sesiones ordinarias se celebraban los 
domingos, fué el día 23 de Noviembre 
á casa de dicha Autoridad, y no hallán
dola en ella, preguntó A su señora si 
había dejado orden de avisar al Ayun
tamiento, y como fuese negativa la res
puesta, se trasladó á la del Secretario, 
recibiendo de éste la contestación de 
que no citase á los Concejales, porque 
nada le había dicho el Alcaide; y que 
el declarante no recibió orden de na
die para avisar A loji niños encargados 
de sacar las bolas para el sorteo de los 
Concejales, til oree que ninguno la re
cibiese, porque no ha visto entrar ni 
salir niño alguno en el local.

Evacuando el Alcalde el informe que 
sobre la instancia de Mayo se sirvió pe- 
dirlo, niega Jos hechos afirmados en el 
acta notarial, y asegura que el Algua
cil, efecto de su escasa ilustración y lo 
infeliz de su carácter, ha sido serpren- 
dido en su buena fe para decír lo que 
ha dicho, que seguramente no diría ba
jo juramento; que ningún interés te
nia el Alcalde en que fueran unos ú 
otros los Concejales A quienes tocara 
salir, como lo prueba, de ser cierto que 
el sorieo hubiera tido simulado, el he
cho de haberle tocado cesar á un primo 

¡ político suyo; que los uiñea que saca
ron las bolas lo fueron los hijos de los 

: vecinos D. Ruperto González y D. Pe
dro Cadenas; que ea muy extrañe que 

' desde el 24 da Noviembre hasta pasa- 
i das ias eleceiones, no le haya ocurrido á 

D. Santiago Mayo quejarse del sorteo;

que es inverosímil la afirmación de que 
A an hombre mayor de treinta años, 
cemo lo es el Secretario, pueda obli
gársele A escribir lo que no quiera y 

' firmer ante seis sujetos lo que se con
sidera poco limpio, desprovisto de re
quisites legales, estando además en se
sión pública, en edificio público, y sin 
encontrarse atado ni encerrado; y di
ce, por último, en prueba de que no te
nía interés en que ciertas personas 
fueran Concejales, que habiendo sido 
elegidos algunos enemigos politicos 
suyos, ha podido pedir su incapacidad 
y no lo ha hecho porque desea que fis
calicen los actos de la Administración 
municipal.

Se acompaña una certificación del 
acta da la sesión de 24 de Noviembre 
ya referida, en la que no se expresa al 
margen los Concejales que aoistieron, 
diciéndose sólo: “se constituyó el 
Ayuntamiento en sesión ordinaria com
puesta de loa Concejales que al final 
firman„; constan en ella los acuerdos 
tornados, y termina con la firma de 
aquéllos y la de D. Juan Lapió, sí bien 
la de este no se halla precedida de la 
palabra Secretario; y otra certificación, 
de la que aparece que en la sesión 
inaugural de 1." de Julio de 1887, se 
acordó que las sesiones erdinarías se 
celebrasen los domingos, á las diez de 
la mañana.

Pasado el asunto A informe de la 
Comí alón provincial, lo evacuó en el 
sentido de que procedía declarar la nu
lidad de la mencionada sesión, y por 
consiguiente que debía oonvocarse de 
nuevo A los individuos que componían 
el Ayuntamiento en 24 de Noviembre 
Último, para Verificar el sorteo de los 
Concejales que debieran cesar al verí- 
fioarse la renovación de aquél, con cu
yo informs se conformó el Goberna
dor de la provincia en providencia do 
6 de Febrero próximo pasado.

De ella se alza para ante V. E. la 
mayoría del Ayuntamiento de Cala- 
monte, pidiendo que se sirva revocaría, 
en atención á los extensos razouamien- 

j tos que exponer..
i En oSte estado el asunto, se ordena 
i A esta Sección por Real orden de 21 d^

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OTTCIAL PE LA PROVINCIA DE CORDOBA

actual, que sobre él onoita el corroM- 
pondiente dictamen,

D. Santiago iíayo en su iastancia 
primero, y después ante el Notario, di
jo que la sesión de 24 de Noviembre 
último ha sido supuesta; el Secretario 
D. Juan Lap té, sin hacer semejante 
afirmación, iecíaró respecto de las in
formalidades que À en juicio se hablan 
cometido, redactando de antemano el 
acta, suscribiendo la misma los Conce
jales asistentes, etc.; pero no niega ni 
pone en dada que la referida sesión 
llegó é celebrara©, y el Alguacil limita 
eu declaración prestada ante el funcio
nario indicado á que para aquélla no 
se hizo la citación debida, según prác
tica constante, ni á que recibiera orden 
de avisar é los niños encargados de sa
car las bolas para el sorteo de Conce
jales.

A esto quedan reducidos en concre
to los hechos que han dado origen 
á la declaración de nulidad de la se
sión mencionada, hechos que, sobre ser 
negados por el Alcaide en su informe, 
carecen de fuerza legal bastante desde 
el momento que se tiene eu cuenta la 
certifioaoión del acta do la repetida se
sión; y ante las afirmauiones de aqué
llos, y de lo que del referido documen
to resulte, la Sección no vacila en con
sideraris digno de crédito, puesto que 
es un instrumento público y solemne y 
de validez indiscutible, mientras por 
sentencia de los Tribunales de justi
cia no se pruebe au falsedad, en cuyo 
documento aparece por cierto la firma 
del Secretario.

De modo que siendo indudable la 
oslebraoión de la sesión, no ha podido 
legalmente deelararse su nulidad, ni 
por no haberse citado á ella con veinti
cuatro horas de autipipación, puesto 
que lo; que determina en tal sentido e^ 
art. 103 do la ley Municipal, se refiere 
al caso de una sesión extraordinaria, 
pero no 4 las ordinarias, respecto de 
las qne se señala el dia en que han de 
celebrarse en la sesión innaugural ó de 
conetitnoión de loa Ayuntamientos; y 
uua vez que Begún el último párrafo . 
del art. 37 deben estar eonstautemoate 
anunciado8 en los sitios de costumbre 
los días y horas en qne los últimas han 
de celebrarse, no alendo, por tonto, ne
cesaria la citación que D, Santiago Ma
yo creyó omitida, ni porque ai-acta 
adolecía ó no de estos ó de los otros 
requisitos, los cuales, sea dicho de pa
so, han podido subsanarsa al derse de 
ella lectura en la sesión siguiente cele
brada por el Ayuntamiento, pero nun
ca declarar nula una sesión que ha te
nido lugar, puesto que dicha nulidad 
valdría tanto como negar la existencia 
de una cosa que evidentemente existió.

Ha podido reclamarse por D. San
tiago Mayo ó por otro cualquiera sobre 
la validez ó nulidad de alguno de va
rios acuerdos tornados por Ia Corpora
ción municipal de Calamonte en sesión 
de 24 de Noviembre último, & cuya nuli
dad hubiera podido accoderse si para 
ello exieticran méritos bastantes, así 
como también Ha podido pretenderee 
que so declarase nnia -1 acta de la mis
ma por noT ©xpiei.?jij iii-i de ¡0 cu ella 
acordado; pero de ¿eto á anular en to
talidad y en absoluto la sesión, exia-.

te una inmensa diferencia, tanto más 
grande, cnanto que no hay disposición 
alguna legal que anule una sesión ve
rificada, sino los acuerdos que en la 
misma hayan podido tomarse como 
opuestos á Ias leyes.

Si esto Último fuera lo que hubiese 
pretendido D. Santiago Mayo, no había 
más remedio que examinar loa acuer
dos contra cuya validez hubiera recu
rrido, y diotarso por el Gobernador, y 
eu su caso por V, E., la resolución que 
se hubiese creído justa; pero como en 
el caso actual no se trata de eso, pres
cinde la Sección de ocupara© do los to
rnados en la repetida sesión de 24 de 
Noviembre último, y reservando á los 
que por ellos so creyesen lastimados 
los derechos que puedan correaponder- 
les si estuviesen en tiempo de ejecu- 
tarloe. así como las acciones civiles ó 
criminales que creyesen oportunas;

Opina que procede revocar la previ- 
denoía del Gobernador de Badajoz, fe- 
cha’6 de Febrero próximo pasado y 
declarar válida la sesión da 24 de No
viembre último, celebrada por el 
Ayuntamiento de Calamonte.,,

y oonformándose S. M. el Ret (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo ee propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
do á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1890.—Rwia y Capdepón.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Ba
dajoz.

'"goiiier?nüci\C
Olí AA 

PROVíNOiA DE CORDOBA

á£CeiÓ5 DE FOMENTO

MINAS

HDMOBO ewt BxraDiBXTB 3.869, 

Núm. 815.

D. .José d« Heredia p Rodrigo VaUaftriga^ 
Cohemadór dml d^ sata provincia.
Hago saber: Que por D. José Recio 

Hurtado, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 7 de los actuales, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada San 
Spifanio^ de mineral hierro, sita en el 
término de Córdoba y terreno de la 
propiedad del Sr. Conde de Gavia, que 
llamen La Matriz Alta, y linda: por 
L. y S,, con la hacienda llamada La 
Conejera; por N., con los Villares, y 
por P., con loí lagares nombrados El 
Naranjo y El Rosal; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un risco distante de la casa de 
la Matriz Alta unos 300 metros direc
ción S. y P.; desde dicho punto de par
tida dirección S. L., se medirán 500 
metros, colocando la 'primera estaca; 
desde ésta, dirección N., 4íX) metros la 
segunda; desde ésta, dirección P., 600 
metros lo tí-rtera; desde ¿sta, dirección 
S., 400 meUos la cuarta, y desde ésta 
al punto do partida los que convengan. /

Lo que se publica por medio del pro 
sonto para que on el término do 60 días 
puedan producir eus roelamaoiones, 
conforme al art, 24 de la loy, los quo 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Abril do 1390.
£1 Oobantadoi, 

José de Heredia.

MONTES

Núm. 823,

Habiendo quedado dewiorta la segun
da subasta de pastos y montanera de la 
dehesa da Vallehermoso, de Santa Eu
femia, y oído el parecer del señor Inge
niero del ramo, he acordado se declare j 
caducado el aprovechamiento de la , 
montanera en vista de lo avanzado de 
la estación, y que se saque á subasta 
pOr tercera voz el de los pastos de la 

ï referida dehesa.
Dicha subasta tendrá lugar ante el * 

Alcalde de Santa Eufemia, y á las doce • 
de su mañana, el día 30 de los actua- Í 
La, con asistencia de una pareja de la 
Guardia civil y el oapatáz de cultivos 
de la comarca, bajo las mismas condi
ciones de las subastas anteriores y ba
jo el tipo de 1.484 pesetas á que se ha 
rebajado.

El Alcalde de Santa Eufe ría remiti
rá á este Gobierno el expediente á que 
dé lugar dicha subasta, y por duplica
do el acta de remate.

Córdoba í6 de Abril de 1890.

Joxé de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 801.

Estado del importe de víveres sumi
nistrados á los Es table oimientos de Be
neficencia de esta capital en el mes de 
Marzo anterior, número de estancias 
causadas y precio á que sale cada una.

HOSViTAL PBOVINCIAL DB AGUDOS 

pBn,p6fíetB91.798,60.-Car 110,2.116,76 
—Varios víveres, 3,671,21. — Medici
nas, 865,29. —Total pesetas 8.460,85.— 
Número da estancias, 11.736.—Son 
baja de los tetales anteriores 837 pese
tas, importe de 568 estancias de em
pleados y dependientes á 1,50 pesó- 
tae.—Quedan líquido pesetas 7,618,86, 
qne repartidas entre 11,177, estancias, 
sale cada una á 0,681 pesetas.

HOSPITAL PaoVINOIAL DE CLÓNICOS

Pan, pesetas 563,72.—Carne, 730,80 
— Varios viveros, 1.008,37. — Medici
nas, 351,85. —Total pesetas 2.664,74.— 
Número de estancias, 3.568.—Son baja 
de los totales anteriores 465 pesetas, 
importe do 310 estancias de empleados 
y dependientes á 1,50 pesetas.—Que
dan líquido pesetas 2,189,74, que re
partidas entre 3.258 estancias, sale oa- 
da uua á 0,672 pesetas.

CASA SOOOBEO HOSPICIO

Pan, pesetas2.869,60. — Carue,&18,70 
—Varios víveres, 4.069,67.—Total pe
setas 7.457,87.—Son baja de los totales 
anteriores 1.023 pesetas, aporte de 
682 estancias de empleados y depen
dientes à 1,60 pesetas.—También son 
baja 88 pesetas, importe de 100 litros 
de aceite a Ú,SH para la fabricación de 
jabón.-Quedau liquido pesetas 6.346,87, 
que repartidas entro 16.660 estancias 1 nombramiento.

de acogidos, sale cada una á 0,38 pe
setas,

CASA OENTBAL DE EXPÓSITOS

Pan. pesetas 819,40. —Carne, 613,20. 
—Varios víveres, 2.614,29,—Total, pe
setas 4.046,89.—Son baja de los totales 
anteriores 2,139 pesetas, importe de 
1.426 estancias de empleados y depen
dientes á 1,50 pesetas.—Quedan liqui
do pesetas 1.907,89, que repartidas en
tre 3.665 estancias de acogidos, sale 
cada una á 0,535 pesetas.

Córdoba 14 de Abril de 1890.—El 
VicepresiJeute, El Conde de Hast,

Comisión provincial do Córdoba.

Núm, 788.
CONSTEOOOIONSS CIVILES

Nota da los gastos ocasionados en 
Ise obras de apertura de una zanja pa
ra Ia conducción de aguas y construe* 
efón de un pitón ó estanque en el flos* 
pita! de Cróiuous, ejecutadas bajo la di* 
reooión del Arquitecto provincial.

Jornales.
Pt». O*^

Importo de jornales en los 
días 17, 20, 21 y 22 dol co
rriente.................................. 68,87

Materiales.
A los Sres. Baquera y Tejón, 

por 46 kilógramos cemento 
Borland............................ 10,1X1

Ale mismos, por 34'600 ki
logramos cemento romano 3,45

A D. Jerónimo Trujillo, por
doce cargas de cal. , , . 1.5^

Al mismo, por 75 ladrillos
raspados............................... 4,50.

Al inisme, por 25 íd. toscos, . 1,00 -
Al mismo, por dos cargas de 

arena................................ 0,50
A D, Manuel Jurado, por un 

porte de carro................. ; 1,1^
A D. Redro de Laque, por 

papel para listas..... 0,25
A D. Antonio León, por una 

fanega de yeso........ 1,60

Total....... 98.83

Córdoba 31 de Marzo de 1890.—Bl 
Arquitecto provincial, Rafael de LD’ 
que.—El Vicepresidente, El Conde de 
Hust. _____ ______ _______ _____
Junta provincial de Instrucción público 

de Córdoba.

Núm. 909.
Extracto de los acuerdos tomados per J® 

Junta en la Hesión del día 81 do Marzo do 
1890, presidida por el linio, g uñar OoWi^ 
nodor civil, U. José de Heredia y Eodrl?" 
ValI abriga.
Aprobar el acta de la eesióu anW' 

rior.
Quedar enterada de que se acosó t*' 

oibo á la Junta Centra) do derechos P*' 
sivos del Magisterio de primero «o’®' 
fianza, de un talón de transfereneis p** 
ra pago de jubilados y pensionistas e» 
el trimestre aotual, pasándose al Caj®''*’ 
el respectivo, por valor do peseta® 
7.206,14, pare que lo haga efectivo ♦** 
la Sucursal del Banco de España, J ^** 
correspondientes nóminas, à fin de q®® 
abone eu importe à loa interesados.

De que al Maestro electo para la P''^' 
mera Escuela de niños del Carpio día® 
la fecha en que recibió la orden de *”
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De que se dió conoeimiento al Habi
litado de !a fecha en que, por enferme
dad de la Auxiliar interina de la prima
ry Escuela de niñas de Belmez, se en
cargó accidental mente de dicho destino 
Doha María Catalina Rivera.

De que el Maestro de la Escuela de 
ínfioB de Conquista dice la causa de ' 
liaberse ausentado de aquella localidad 
®117 de Febrero áltimo.

De que se pidieron & la Junta local 
^® primera enseñanza de esta capital 
l®8 datos que interesa el Rectorado, 
lúe oree necesarios par's informar el 1 
expediente de la permuta que tiene «o- ’ 
licitada el Maestro de la Escuela ele- 
^enm da ¡g. Parroquia de San Pedro \ 
®on Una de las Esouetas de Málaga.

DeJiaberse interesado de la misma { 
dunta el certificado de posesión de la ' 
Maestra interina de la Escuela de ni- i 
^*8 de la Parroquia de San Miguel. :

De que el Habilitado participa ha- É 
^rse completo el importe de la reten- j 

®*óa de sueldo que sufre la Maestra de l 
* segunda Escuela de niñas de Baena. Í

De que se dió orden al Habilitado ! 
Pel’ll que se hiciese cargo de la can ti- ; 
^8d de pesetas 2.711,11 que representa 1 
* r«lae¡ón que ha pasado la Admíníi- | 
dación de Contribuoionas de esta pro- j 
^*úoia de los ingresos de recargos mu- ■ 
^loipales de territorial ó industrial de j 
^S88.89j aplicados á primera enseflan- 
^8 en los meses de Diciembre y Enero 
’últimos.

De haba rae e«p&lido las eartificaoio- 
**88 da ingresos que reclamaban los A1- 
®*Ide8 de Luque y Guijo.

De que en el arqueo ordinario efeo- 
^®8do en la Caja de primera enseñansa 
*1 día 25 del mes actual, resaltó exis- 
^ot6 la cantidad de pesetas 27.342,29

De que ge expidió al Maestro Don 
*1811 de Dios Moreno el certificado que 

'^’'edita el número que ocupaba en el 
•calazón de los Maestros de esta pro- 
^iiüia.

^® ^®® participó el Rectorado haber 
^®*üit¡do el anunoio de las próximas 
**Po8ioioneB para su inserción en d Bo-

Oficial, y resultando que en di- 
®® anuncio no se comprende la Es- 

’'lela de niñas de nueva creación de la 
J’^froquia de San Miguel, que entendía 
' Jinta debía proveeree por dicho me- 
*®t dispuso decirío así al Centro esoo-
‘ 1 y remitirle las propuestas pora los 

^oiabramientoB de Maestros y Maestra 
'^’'8 han de formar parce de los Tribu- 
^'^88 da dichas oposiciones, en la for- 
^^ "iguiente:

fara Essaelas de niños. 
^ D. Francisco Ballesteros, Regente 
j^ ‘^ Eeoael,a práctica agregada á la 

Afinal; primer sopiente, D, José Mo- 
' Maestro de una Escuela pública de 

capital, y segundo suplente, Don 
*'-U6l del Rogal, Maestro de una Ea 

"818 de Montoro, todos con titulo Nor- 
''lab

J^ara Escuelas de niñas. 
^ Dofia Conoepoión García, Regente 
j^ la Escuela práctica agregada á la 
te'^^**^'*^ ^* Maestras; primera suplen- 

®’ Doña Concepción Luanco, y según 
^ suplente. Doña Patrocinio Rivas, 
^^ “89 con título superior y Maestras 

^ locuelas públicas de esta capital.

fiara Escuelas de pnrowlos.
D. Miguel López Copé, Maestro de 

la Escuela de párvulos dal distinto do 
la Izquierda de esta capital; primer su
plente, D. Andrés Cruz, Maestro do la 
Escuela de párvulos do Baena, y se
gundo suplente, D. Manuel Amaya, , 
Maestro de la de Priego. '

Dar las oportunas órdenes para que 
ee efectúo' la retención de sueldo que 
interesa el Juzgado municipal de Fueu- 
te Obejuna, una vez que ae ingresen 
las partidas que se adeudan al Maestro 
interino que fué de la primera Escuela 
pública de niños de aquella villa, Don 
Joaquín Canalejo.

Interesar del Aloalde Jo Belmez con
testo á la oomunicaoión que se le man
dó, oon motivo de la epidemia de virue
la, que, según decía el Maestro do la 
Escuela de niños do Pneblo Nuevo, se 
habla desarrollado en aquella pobla
ción.

Dar conocimiento al Centro Escolar ' 
y al Habilitad* del cese del Auxiliar de 1 
la segunda Escuela de niños de Villa- 
nueva de Córdoba, por haber pasado á 
otro destino, diciendo al último la per
sona que sirve dicho cargo accidental- 
manta.

Participar al mismo Habilitado las 
fechas en que han tomado posesión los 
Maestros Interinos de la primera Es
cuela de Hinojosa del Duque, y de la 
segunda del Carpio, y la eu que ha em
pezado á usar de licencia el de la in
completa de Quintana.

Pasar al señor Gobernador la instan
cia que dirigen varios Maestros de La
cena, reclamando que se cumpla lo or
denado, respecto ¿ que ae incluyan en 
presupuesto los partidas que han deja 
do de percibir por retribuciones y al
quileres, á los que tienen un perfecto 
derecho, reconocido por la Superiori
dad.

Autorizar la transferencia que de una 
partida del presupuesto de material del 
corriente año económico solicita el 
Maestro de la Escuela de adultos de 
Montilla.

Pasar á informe da la Junta looal de 
primera enseñanza de Fuente Obejuna 
loa comunicaciones que ha dirigido el 
Maestro de la primera Escuela de niños 
de aquella villa, quejándose de las ma
las condiciones dal local y otros parti- 
oulnres referentes á la clase.

Remitir al señor Gobernador la re
nuncia que de Vocal do esta Corpora
ción, en el eonoepto do padre de fami
lia, ha presentado el señor D. Rodolfo 
del Castillo, á fin de que, oon arreglo Á 
lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, so sirva elevar propuesta al Go
bierno de 3. M. para el nombramiento 
del Vocal que ha de surtituirle.

Decir al Alcalde de Luque que sólo 
oon el carácter de provisional, é Ínte
rin ee hocen las obras necesarias en el 
que hoy ocupa, se acepta el traslado á 
otro local de la primera Escuela ele
mental de niños, dando conocimiento 
en el plazo de quinoo días si están ter
minados dichas obras, ó del estado en 
que 83 encuentren.

Conforraarse oon el nombramiento 
de Auxiliar en propic iad da la Escuela 
de párvulos de Aguilar, hacho por la 
Maestra á favor de Doña Ana Romero 

Cañadillas, que tiene certificado de ap
titud, y deoirlo á la Maestra y al Habi
litado,

Dar oonooimiento al Rectorado y 
Habilitado de la focha en que ha sido 
ratificada Doña Carlota Cruz en el car
go de Auxiliar BU propiedad de la se- 5 
gunda Escuela de niñas de Baena, oon 3 
el sueldo legal do 637 pesetas 50 cénti
mos, Begin el nuevo título administra
tivo que «e le expidió,

Comunicar á Jos Centros Directivo, 
Escolar y Habilitado la posesión de la 
Maestra de la segunda Escuela de ni
ñas de Montilla, y el cese, por jubila
ción, de la de la segunda de Priego.

Remitir á la Junta Central de dere
chos pasivos del Magisterio de prime
ra enseñanza, una vez que so haga la 
compulsa de los documentos que han 
presentado, y si resultan conformes, los ; 
expediente!] de clasificación de Doña 
Rosario Cabrera y D. Pablo Martín Lo- ( 
zano, ambos jubilados.

Encargar ai Alcalde de Bujalanse, , 
que si es posible, se mejore el local dea- 
tinado á la Escuela de niños de Moren
te, y las habitaciones que ocupa el 
Maestro.

Posar traslado á los Maestros de 1rs 
Escuelas de Luque, de una comunica
ción del Alcalde, denunciando el hecho 
de exigirse á loe niños pobres el impor
te del papel, pluuias y libres, á fin do 
que manifiesten lo que hayo sobre el 
particular, y previniéndoles que en el 
caso de ser cierto el hecho denunciado, 
se abstengan de que se repita en lo su
cesivo.

Remitir al Rectorado loa cuadros de 
la enseñanza en esta provincia para la 
Memoria del año académico de 1838 
89; la noto de las Escuelas y plazas de 
Auxiliares que han quedado vacantes 
en esta provincia en el mes actual, y 
las listas definitivas de las que deben 
anunciarse el mes da Abril próximo, 
para ser provistas por concurso de as- 
censo y único.

Reproducir al mismo Centro, por si 
estima procedente llamar sobre ellas la 
atención de la Superioridad, las comu
nicaciones que se le han dirigido refe
rentes á la provisión de las Escuelas 
superiores de Montoro y Priego, y de 
la elemental del distrito de San An
drés y Santa Marina de esta capital, 
cuyos expedientes hoce tiempo se remi
tieron, hallándose las clases servidas 
en interinidad.

1 Expedir á la Maestra jubilada Doña 
Teresa Galán les certificaciones que 
solicita, referentes á unas opo ioiones 
que practicó, y á su nombramiento y 
posesión de la Escuela de niñas de 
Iznájar,

Oon lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Junta. — El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Palma del Rio 
Núm. 807.

D, Juan Ruis Muños, teniente segundo 
de Alcalde de esta ciudad.

Hago saber: Que terminado el pa
drón da cédulas person ales do esta lo 
calidad, que ha de regir en el próximo 

ejercicio económico de 1890 á 91, se 
halla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal por término de quince días, 
contados desde la inaeroión fiel presen
te en el Boletín Opioial do la pro
vincia, para que los individuos en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes; adviertieudo que trans
currido el indicado plazo no se oirá re
el amaoión alguna.

Palma de! Río 4 15 de Abril de 1890. 
— Juan Ruiz.—El Secretario, Antonio 
Millán y Luque.

Villaharta.
Núm. 805.

D. José Felipe Fuentes, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

que tengo la honra de presidir, en se
sión do la Junta de asociados ai apro
bar al presupuesto municipal ordinarie 
para el ejercicio económico de 1890 4 
1891, ha acordado pars hacer efectivo 
el déficit de 8.606 pesetas 48 céntimos 
que en el mismo resulta, imponer 15 
oéutimoa de peseta por derecho de in
troducción á cada perdiz; 40, 4 cada ga
llina; 50, 4 ca la gallo; 20, 4 coda pollo; 
16, 4 cada conejo; 25, 4 coda liebre; 16, 
á cada docena de huevos; 16, 4 cada ki- 
lógramo de queso; 10, á cada litro de 
leche, y en un céntimo, 4 cada k¡ló- 
gramo de paja,

Le que participo ai público por me
dio del presenta oon objeto de que en 
el término de diez días, contados desde 
esta fecha para que puedan reclamar 
contra aquéllos los vecinos ó contribu
yentes que ee consideren perjudicados, 
presentando las oportunas instancias 
ante esta Alcaldía; bajo apercibimien
to, que de no verifioarlo dentro da di
cho plazo, se solicitará del Gobierno de 
3. M. la oonipetente autorización para 
la cobranza de referidos impuestos.

Villaharta 12 de Abril de 1890.—El 
j Alcalde, José Felipe Fuentes.

La Carlota; 
Núm, 779.

Extracte de los acuerdos temadus por este 
Ayuntamiento y Junta municipal en el 
mes de Marzo de 1830.

Sesión ordinaria dd día S.
PBSBIDSNTK, DON FRANOIBOO MILLÍN

Se dedicó á revisar los exenoiones 
de los reemplazos de tos mozos de 1887, 
1888 y 1889.

Sesión ordinaria del dia fl.
FBBSIDBNTS, DON PHAHCIBOO MILLÍN

L* Declarada abierta, so dió lectu
ra al acta de la anterior, que fuá apro
bada y firmada.

2 .” Seguidamente se dió cuenta de 
los BoletínB» Oficiales números del 
46 al 65, ambos inclusives, de lo que en
terada la Corporación acordó ee cum
plimenten en la parte respectiva.

3 .* Aaimiemo se puso en oonoei- 
miento de dicha Corporaoión que se
gún las oeraunioaoionea del Gobierno 
civil y de Ia Administración de Contri
buciones, por los que se manda trami
tar los expedientes de deudores por 
contribución territorial é industrial J
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la devoluoión del preí^upuesto adioio- 
nal para oubsanarlo, iueluyendo el cré
dito de la Diputación provincial por 
atrasos, y se acordó: de lo primero, que 
ae evacúen lo antes posible, y de lo so- i 
guilde, que se dé cuenta á la Junta mu- j 
nicipal.

4 .° Se dió también cuenta de que ! 
Be ha presentado un Delegado del so j 
ñor Gobernador para que forme las 
cuentas del Pósito de los años de 1874 
& 75 y 7Ô i 76, acordándose que, estan
do formadas y faltando sólo ordenarías, 
que pase el Secretario ó la capital y 
convenga en la respectiva oficina el 
modo de hacerlo.

5 .’ Se presentó el extracto de loa 
acuerdos del Municipio del mes de Fe
brero último, y aprobado, se acordó 
remitírlo para insertado.

6 .“ El señor Presidente manifestó 
que estaba constituida la Junta local 
de Instrucción primaria, quedando de 
ello enterados y acordando impulsar 
dicha Junta para que con interés exa
mine el actual estado de enseñanza.

7° En atención à haber dimitido 
uno de los Médicos titulares, se acordó 
nembrar como interino é D. Germán 
Blázquez y dar cuenta à la Junte mu
nicipal.
' 8.® Se presentó Ia cuenta de los 
productos obtenidos por derechos so
bre especies de consumo en Febrero 
último, demostrando la Corporación 
es^ar satisfecha de su resultado.

9 .® Se acordó adquirir los libros 
para inscripcioneB de nacimientos y dc- 
funoiones para el Registro civil, y que 
su costo, si no cabo en el capítulo de 
impresos, se pague del de imprevistos.

10 . Por último, so acordó dar 3.000 
pesetas del Pósito para data de escarda, 
cuya acta se extendió en libro separado 
que al efecto se lleva, y terminó la se
sión.

Sesión «t dinaria dsl día 16. '
PRKHIDKMTR, DON VRAMCISOO MILLÁN

1 .“ Se dió lectura por mí el Secre
tario al acta de la anterior, que fué 
aprobada y firmada. ■

2? Seguidamente, por orden del 
señor Presidente, se dió lectura á una 
oomoolcación del Gobernador civil de 
la provincia, en la que se ordena sean 
posesionados en sus cargos los señorés 
Concejales que venían suspensos y lea 
corresponda continuar, cesando los quo 
les reemplazaban, lo que quedó efec
tuado, nombrándose nuevo segundo 
Teniente de Alcalde y suplente de Pro
curador Sindico, reconstituyendo las 
Comisiones.

3 .® Se dió cuenta de loa Boletines 
Oficiales números del 56 al 61, ambos 
inclusives, de lo que enterada la Corpo
ración, acordó su cumplimiento.

4 .® Asimismo ae hizo presente que 
lu oertifioaoioues de las cuentas del 
Pósito respectivas á los años de 1874 
á 76 y 76 á 76 están terminadas, y se 
aeordó sean remitidas desde luego á b 
Junta provincial según está mandado.

6 .® Fué aprobado el gasto de viaje 
hecho á la capital por mí e’ Secret..no, 
y su p^go ‘ln. i^op.',ul ix . j n^vjie 
presupuesto.

6 .’ El señor Presidente menilustó 

que se elicúen ti an en la actualidad pa
gados por completo ai tercer trimsetre 
de este año económico por encabeza
miento de consumos y contingente 
provincial, no sucediendo así con los 
pag.0B ¿o primera easefleuza, por espe
rar à conocer lo que se ingrese poz re
cargos sobre oontribuoioues, acordán 
dose que ho atienda á ello con la posi
ble puntualidad.

7-“ Por el Concejal D. Francisco 
Cañero se pidió variar las horae de las 
sesiones ordinarias y los días, y toma
do en consideración, se acordó por una
nimidad que fueren á la hora de cos
tumbre, todos los sábados.

8 .* Por mí el Secretario se propuso 
ó recordó que debiera pensarse si se 
había de asistir à la fnnoióa parroquial 
de Palmas, con objeto de encargarías, 
y tomado en consideración, se acordó 
asistír, y que desde luego ae adquieran 
las necesarias, autorizando para alio al 
señor Presidente, y convide á quien 
orea oportuno, con lo que terminó la 
sesión.

Sesión or dinaria del día S;i,
FBASIDRNTR, DON FKAMOISOO MILLÁN

1 .® Declarada abierta,se ordenó por 
el señor Presidente dar lectura al acta 
de la anterior, que fué aprobada y fir
mada.

2 .® Seguidamente se dió por mí el 
Secretario oueuta de los Bolbtimbb 
Ofioiales números del 62 al 67 inolu- 
sivea, acordando la Corporación que se 
cumplimenten en la parte respectiva-

3 .® Asimismo se puso en conoci
miento del Ayuntamiento las comuni
caciones recibidas da la Administra
ción de Contribuciones sobre cobran zas 
y cuentas, y de ellas enterados ae acor 
dó lo mismo: que se evacúen con la 
mayor puntualidad posible.

4 .® Por mí el Secreta ¡O so dió Cuen
ta de dos solicitudes de terrenos para 
obrar casas en la aldea Chica Carlota, y 
se acordó que pase el maestro alarife y 
haga el señalamiento si no hay impedi
mento alguno, y se conceda desde lue
go si nada resulta en contrario.

6 .® El señor Présidente manifestó á 
la Corporación la conveniencia de soli
citar el estableoimiauto de un puesto 
de Guardia civil en esta población, por 
reclamarlo asi las especiales oirouns- 
tancias del vecindario; el Ayuntamien
to, conforme con lo propuesto por el 
señor Presidente, presté su aprobación, 
ofreciendo como garantie ai logro de 
ello casa cuartel sin renta ó retribu
ción alguna.

6,® Después ae continuó en Junta 
extraordinaria con el Ayuntamiento y 
asociados de mayores coutribuyen tas á 
la clasificación y declaración de parti- 
da.s cobrables é incobrables de las cuo
tas de contribución de lo» años de 1685 
á 86, 1886 á 87 y 1887 á 88, Jo que se 
efectuó, acordándose se publiquen los 
clasificados fallidos, y ae tramite el ex
pediente, Ubrandó los certificados re
glamentarios con arreglo á le que pre
ceptúa la ley de 12 de Mayo de 1884; 
con lo que termisó la sesión.

?riu»¿ 'rrdt-iana d'’ día Üf.
FaESIDUNTK, DON FRANCISCO MILLÁN

1 .® Declarada abierta se dió lectura 

al acta de la anterior, que fué aprobada 
y firmada.

2," Seguidamente por mí el Secre
tario se dió cuenta do los Boletines 
Ofiüialks números del 63 al 73, arabos 
inclusives, y da las enmcuicaciones re
cibidas durante la úbima semana, de lo 
onal, enterada la Corporación, acordó 
su inmediato oumplímiento en Ia parte 
respectiva.

3 .® Igualmente ae hizo sobre las so- 
lioitudsa de terrenos para obrar casas, 
dada en enta en la sesión anterior y en 
vista de haber dado dictamen el maes
tro dé obras, se acordó concede ríos.

4 .® También se hizo presente á la 
Corporación la queja producida por 
Francisca Pedrosa, dal quinto dspar- 
tamentó, sobre daños que en su casa le 
causan los ganados que pasan cerca de 
su cotral, y se acordó que el Alcalde de 
dicho departamento informe sobre al 
particular, para en au vista acordar.

5 .® Se nombraron comisionados pa
ra la entrega de soldados del pasado 
año y de mozos que alegan exenciones 
Jal presente, al Secretario para la pri
mera, y al primer oficial para la segun
da, y que sea endos días y con loe do- 
qamentos prevenidos.

6 .® Sé presentó el repartimiento de 
metálico y grano del Pósito para la pre
sente daba de escarda, hecho por la co
misión, y fué aprobado,

7 .® Se trató, por iniciativa del señor 
Concejal D. Juan S. Jiménez, de pagos 
atrasados à Profesores di instrucción 
primaria, acordándose pagarlo cuanto 
sea aprobado él presupuesto adicional 
y lo peretfitan loa recursos.

8 .® Por el señor Presidente se ma
nifestó la necesidad que hay de acor
dar la distribución de fondos del pre
sente raes, y se acordó que, estando pa
gado el tercer trimestre corriente, él 
encabezamiento y el contingente pío 
vinoial, se atienda ni pago da emplea
dos, material de oficinas. Beneficencia 
y corrección pública-

9 .® Por el mismo señor ae mandó 
presentar la cuenta de reparos de al
bañilería hechos en In Casa Capitular, 
y quedó aprobada.

10 . Por mi el Secretario se mani
festo que durante la publicación de 
partidas declaradas faHídai proceden
tes de territorial é industrial, no se ha 
presentado reclamación alguna, oeor- 
dándose por esta Corpomoión y los 
contribuyentes asociados su definitiva 
aprobación.

El precedente extracto ha sido pre
sentado al Ayuntamiento en la sesión 
ordinaria do el día de la fecha, y apro
bado acordó se remita para la inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia.

La Carlota 12 de Abril de 1890,— 
V.®B.®-Frauci3oo MiUán.-Kl Secre 
torio, Antonio Saro.

Dos Torres.
Xtim. 773.

líxtracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayautamiontu de esto villa en el mes de 
Uarzo de 1890.

Sesión del día J¿ ¿e Marsa de 1S3O.
FBKSIDZNOIA DEL SB. ALCALDE D, AQUSTÍN

FOilIJ ELUDA FUENTES

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se «cuerda declarar prófugo al mozo 
del actual reemplazo Juan Olmo Suá- 
;ez, uí-tirj de i-ata piieb'e, hijo de 
Jcftji y Fi Aie-^rí-iá, ali-iU lo -0:1 el nú- 
mi:ro >,;Gi. v.i‘*.. l à no habr-S:- presen
tado, .

Conferir la plaza de Auxiliar en pro-

i piedad, de esta Secretaria, á D. José 
■ Bravo Pedrajas, que la viene desem

peñando como temporero.
Se leyó por el Secretario integra

mente loa Boletines Oficiales en que 
se insertan Órdenes excitando el des
pacho do aRuntoa pendientes, y so dió 
cuents de las oomunioaciones de algún 

( interés, acordándose su cumplimiento.
Con lo cual terminó la sesión.

Sesión del día 9 de Marea.
PEESIDENOIA DEL SK. ALCALDE D. AGUSTIN

TOMBELUDA FUENTES

Leída, aprobada y firmada el acta de 
la anterior se dió cuenta de la circular 
del Sr. Gobernador sobre las oficinas 
que han de ser visitadas por el Ingenie
ro fiel contraste de pesas y medidas, 
acordándose darle toda la publicidad 
posible para conocimiento da los in* 
dustriales, y que se inspeccionen dete
nidamente las ooleooíoseB que existen 
en este Ayuntamiento, á fin de que si 
faltase alguna pieza en las mismas ses 
repuesta Inmediatamente.

Con lo cual termino la sesión.

Sesión del día 16 de Marso.
FBESIDENOIA DEL SB. ALCALDE D. AQUSTlE ;

FOMBELLIDA FUENTES

Leída el acta de la an terior, fué apro
bada.

Se acuerda, en vista de la circular 
para la presentación del Oomiaíouado 
de cate pueblo ante la Comisión pro* 
vinoial con los documentos y mozos 
que hayan de veriñoarlo, se extienda la 
documentación y se cite á domicilio á 
los interesados para el día señalado.

También se acuerda la revocación 
del poder que pata gestionar asuntos 
de este Municipio se confirió a D, Ig
nacio Baena y Molero en sesión de 30 
de Septiembre da 1888.

Con la que terminó esta sesión.

Sesión del día ¿3 de Marso.
PBESIDENCIA DEL 8«. ALCALDE D. AeCSTlS

FOMBELLIDA FUENTES

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior se acuerda nombrar ocraisio- 
nado de esta Ayuntamiento al Sr. AL 
oaiJe Presidente para la presentación 
de documeutos y mozos sute la Comí* 
sión provincial, en virtud á tener este 
señor que ír á la capital á conferenciar 
con el señor Abogado que entiende eO 
el asunto de la division de términos. 

Con lo que terminó la sesión.

¿estén dal día 30 de Marso.
PBBSIDRMOIA DEL BB. TENIENTE FBIMEBO 

DE ALCALDE D. VICTOIUAKO COBTÚB
Y VELAEDS

Leída el aota de la anterior, fué apro
bada.

Se dió cuenta del nombramiente ex
pedido por el señor Gobernador civil 
en favor Je D. Martín Leal, para q^e 
en calidad de Delegado proceda á 1^ 
oonfeoción de cuentas atrasadas del Pó
sito y que se hallan pendientes de en
vío á la Comiaión permanente^ se acuer' 
da facilitar todos los aubeoedentes hw 
U BU terminación.

Se procedió á la distribución é in* 
versión de fondos con sujeción ai pre
supuesto corriente y conforme al ar' 
tloulo 156 de la ley.

Con lo que terminó la sesión da este 
día.

El extracto que antecede fué aprobé' 
do en sesión del día 6 del oorrieni-e.

Y para su publicación en el BoLsTif* 
Oficial, extiendo la presenta, que vle* 
el señor Alcalde y Certifico, en Dos Tc 
iTP- A 9 de Abril de IS iO.-Y® B.“—Kt 
Abj iI b'. .\ga itin FomboUidu.—El Se
cretario, Antouio Montero Muñoz,

IMÍKBATA FEOVINOIaL CABA (aCOOIUlO UOSPlOtcJ
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